
NOTA: con fundamento en el artículo 17 numeral 1, fracción I inciso a) y c) de la Ley de Transparencia y 
acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se determina que la información 
concerniente a la relación de personal, así como el número de plazas de que dispone la Comisaria de la 
Policía Municipal de Huejúcar, Jalisco, tendrá el carácter de reservado, y de conformidad con los artículos 
25 numeral 1, fracción XV, y 26 numeral 1, fracción V, de la ley en cita, con el fin de proteger la 
información reservada contra el acceso no autorizado, se omite publicar el nombre de los elementos de 
seguridad pública, así como el estado de fuerza de la comisaria de la Policía Municipal.












